
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Ronda  de la Comunicación s/n Edificio Este 2 – 28050 – Madrid - 91 482 99 34 – Fax 91 482 99 65 - ugtcomunicacion@terra.es 

 

Adherida a  

 

Telefónica 
Comité Central de Seguridad y Salud 

 

Sector Estatal
Comunicaciones 
 

IIInnnfffooorrrmmmeee
Madrid, 09 de julio de 2009 

 
 

Se inicia el Pleno de la reunión informando la secretaria de lo tratado en la reunión Previa 
del día anterior. Se aprueba el acta 397 correspondiente al mes de Junio sin 
modificaciones de importancia. 
 
INFORME DE ACCIDENTALIDAD  
  
Accidentes de trabajo de personal propio 
Junio: 35 accidentes de trabajo, 23 in-labore, 1 grave y 22 leves y 12 in-itinere,  todos 
ellos leves. 
El índice de frecuencia de accidentes es de 5,74 y el de gravedad de 0,10. 
 
Accidentes de trabajo de EECC.- Se nos informa de 34 accidentes de EECC, de los 
cuales  son 33 In-labore y 1 In-Itinere, todos ellos leves.   
 
Desde UGT recordamos a la R.E. la importancia que tiene el cumplimiento de los 
protocolos de seguridad en el trabajo ya que detectamos que un número significativo de 
accidentes podrían haberse evitado, una vez mas, con el cumplimiento escrupuloso de los 
citados protocolos. Especial relevancia, dado el número y el peligro implícito, tienen los 
trabajos que impliquen manipulación de tapa de arqueta y el montaje y desmontaje de 
postes. 
Asimismo UGT hace hincapié en la utilización de los EPI’s, imprescindibles para realizar 
cualquier trabajo en condiciones optimas. 
 
OPERACIONES 
  
Procedimiento de Seguridad en Salas de Transmisión.-   Una vez tratadas en el grupo 
de P.R.L. las aportaciones de la totalidad de organizaciones sindicales se procede a la 
aprobación definitiva del documento, desde UGT quedamos a la espera de su 
incorporación a Normatel para su uso y consulta por parte de los compañeros de O+M. 
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Asimismo solicitamos al área un plan de comunicación en las reuniones de grupo sobre el 
citado plan.  
 
OP-725-IN-03 (Parte de Seguridad de trabajos en espacios confinados).-  Se ha 
procedido a refundir en un solo parte las actuaciones en CC.RR. y recintos subterráneos. 
Desde la R.T. se solicita la creación de una base de datos que contenga los partes de 
seguridad de aquellos recintos donde se han detectado incidencias, asimismo UGT 
recuerda la importancia que tienen los trípodes de rescate para situaciones de 
emergencia y por la tanto el conocimiento de su existencia y ubicación. 
 
OP-600-PR-009 (Gestión en Operaciones de EPI’s para trabajos en altura).-  Segunda 
edición donde se incluyen una serie de Epi’s y su revisión, entre ellos se encuentran el 
arnés anticaida y el cinturón. 
 
Piloto escaleras de fibra (Abonado y fachada).-  La R.E. comunica que se ha procedido 
al envío de una escalera de extensión(fachada) y dos de cliente de 4 y 5 peldaños 
respectivamente así como un soporte polivalente(baca) para vehículo, valido tanto para 
escalera de madera como de fibra. Las provincias destinatarias son Madrid, Barcelona, 
Valencia, Burgos, Jaén y Pontevedra. La R.T. solicita que se realice una encuesta entre 
los usuarios para conocer el resultado de esta prueba piloto. 
 
P.R.L. Operador Técnico Planta Interna.-  Desde el área indican que siempre que un 
O.T.P.I. cambia de función se imparte formación sobre la nueva actividad. Los cursos 
genéricos existentes son el  ASP-01-61, P.R.L. en fachadas y edificios de clientes, cuya 
duración es de 6 horas y el ASP-004, P.R.L. en  planta interna, de 12 horas. Desde UGT 
manifestamos que los cambios producidos en la actividad requieren una actualización 
tanto en los procedimientos de trabajo como en la formación e información en materia de  
P.R.L. 
 
 
INMOBILIARIO 
 
Revisión alumbrado de emergencia.- La R.E. manifiesta que se va a proceder a realizar 
una revisión semestral y otra, mas exhaustiva, anual, con un tiempo mínimo de apagado  
de 30 minutos. Esto tendrá efectividad a partir de Noviembre cuando se proceda a 
modificar el contrato con las EE.CC. de mantenimiento. Desde UGT manifestamos 
nuestra satisfacción por el cambio de política en este tema,  pasando a ser de carácter 
preventivo y no meramente correctivo como hasta ahora. 
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Telemedidores automáticos de biocida.- El responsable del área informa que existen 
un total de 212 instalados, siendo 12 los montados este año. 
 
  
LOGISTICA  
 
Bota de montaña con horma femenina.-. El responsable de vestuario indica que en el 
mercado de vestuario laboral no existen diferencias entre el calzado masculino y 
femenino, las diferencias en otros sectores como el deportivo son meramente estéticos 
con un componente comercial. 
 
 
PREVENCIÓN 

 
R.D. 298/2009.-  Modifica al R.D. 39/1997 incluyendo el deber, por parte del SMPRL, de 
preguntar en el reconocimiento anual a la trabajadora si esta se encuentra embarazada, 
así como la obligación por parte de la trabajadora de comunicar al servicio de prevención 
su embarazo para que este pueda evaluar los posibles riesgos asociados a su actividad.   
 
Simulacros.-  Se han realizado 21 simulacros, siendo un total de 51 acumulados 
 
SEGURIDAD Y PROTECCIÓN 
 
Planes de autoprotección.- Se ha realizado dos planes entre los que figuran como 
reedición Bilbao-Deusto y nuevo  Cuidad Real-Calatrava. 
 
Finaliza la reunión y se fija la siguiente para el Jueves 17 de Septiembre. 
 

RECUERDA:EN VERANO LA PREVENCIÓN 
TAMBIÉN ES NECESARIA. 

  
UGT Comunicaciones. 

Telefónica de España S.A.U. 


